
SEÑOR 

DR. CESAR AYALA RUSSO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

AMBATO. 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente, una copia de la escritura pública de TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía TURISAMAZONAS TURIS 

MON CIA. LTDA., debidamente inscrita en el Registro Mercantil respectivo y 

con la razón de la notarfa en la escritura matríz de Constitución de la - 

compañía.- 

La nacionalidad de los socios cedentes y cesionarios, es ecuaboriana.- 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi afiradecimien- 

to y reitero a usted mi sentimiento de consideración y estima.- 

Atentament 

7 

Dr. JULIO CESAR SUAREZ 

ABOGADO 

MATRICULA $ 223 C.A.CH. 
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NOTA e IA 

/ DEL 

?/ CANTON BAÑOS 

E TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

TURISMON 

  

Ki Otorgada el: 23 de enero de 1.998 

Por: Y ÚAN ELTAS CONSTANTE Y OTROS 
    

RAUL CLEMENTE LLUGLLA ESPOSA 
A favor de: y 
  

Cuantía: ? * 900.000 
  

BAÑOS .- ECUADOR 

II O O o 

Ñ De: C ECION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA =
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narios, los cónyuges: RAUL CLEMENTE LLUSLLA VARGAS Y 

     

  

    

   
    

   
    
   
   

   
   
   

    

    

   
   
   
   
   
   
    

  

ESCRITURA N2 29.- En_ la ciudad de Bi 

GECION DE PARTICIPA- "de Agua Santa¡:t 

CIONES DE LA COMPAÑIA —tón del mismo 

      

E . 

TURISAMAZONAS TURTSMON provincia de Tim 

CIA. LTDA.: JUAN ELIAS hua, República del! 

CONSTANTE Y OTROS A cuador; hoy dia:y 

RAUL CLEMENTE LLUGLLA, nes veintitres de 
NN AA 

ESPOSA Y OTRO. nero de mil novecia 
e * . % s 

CUANTIA: S/.2' 00 tos noventa y och 
HA 0.0 . - 

DÍ dos copias. Ñe ys SS ante mi, Nelly Al 
tn, RDA AT :     

rez Guevara, Notar 

Pública Interina 

este cantón; compa 

cen: por una part 

en calidad de cedentes, los señores: JUAN ELIAS const 

TE, casado; JOFFRE CONSTANTE, soltero; AIDA MELIA 

VILLALBA ENRIQUEZ, Casada, domiciliados en Cevallos: 

ocasionalmente por esta ciudad, y la señora IRMA JIMEN ; 

CONSTANTE, casada, domiciliada en Pelileo y de Eránsitg; 
48 

31 

por este lugar; y, por otra parte, en calidad de_cesloe 

NANCY JEANETH MORALES MUÑOZ; y el señor WASHINCI 

AULER RAMOS GARCES, casado, domiciliado en Lago Agrioy 

ocasionalmente por este cantón; comparecientes que e 

todos ecuatorianos, mayores de edad, civilmente capi 

ces, a quienes conozco de lo que doy fe. Instculda 

del objeto al que se proponen y de sus resultados, " 

entregan una minuta para que sea elevada a escritur 

pública, la que copiada textualmente, dice: " SEÑOR-N0 

RIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su Ccargt kt 
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¿$ 
- Indertar una en la que conste la siguiente de CE- 

É PARTICIPACIONES. PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervie- 

en la celebración del instrumento público por una par- 

los señores JUAN ELTAS CONSTANTE, IRMA JIMENA CONSTAN- 

OFFRE CONSTANTE Y AIDA MELIDA VILLALVA ENRIQUEZ, a 

lénes se les llamará simplemente cedentes, y por otra 

e los cónyuges RAUL CLEMENTE LLUGLLA VARGAS y SEÑORA 

MORALES MUÑOZ y WASHINGTON AULER RAMOS GARCES a 

Mlén.se le llamará cesionario, los comparecientes ecuato- 

8, casados, mayores de edad, vecinos de la ciudad de 

por sus propios derechos y civilmente capaces. 

DA.-//ANTECEDENTES.- La compañía Turisamazonas TURIS- A 

Ltda. se constituyó "mediante escritura Pública 

brada ante la Notaria HELEN RUBIO de fecha veinte de 

de mil novecientos noventa y uno la misma que se en- 
En da, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil co- 

diente. Los socios de la Compañía atenta a las 

dé constante en el Artículo doscientos ochenta de 

Compañias se constituyeron en sesión de Junta 

raodinaria y Universal de Socios con la asisten 

nto por ciento del Capital de la Compañía, el 

enero de mil novecientos noventa y ocho y acor 

hanimidad transferir todas las participaciones 

n en la Compañía Turisamazonas TURISMON Cia. +8 

ORALES MUÑOZ y WASHINGTON AULER RAMOS GARCES Y, 

JJETO.- Con m9s ¿preestentes expuestos los seño 

JÁS CONSTANTE,” IRMA JIMENA NS , JOFFRE 

AIDA MELIDA VILLALBA ENRIQUSZ, ceden en venta 

tiva el ciento por ciento de las participacio- 
A 

or de los señ res RAUL CLEMENTE LLUGLLA VaR=   
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mes 'de los cedente que tienen en la compañía Turl 

: VARGAS quien e 7 cincuenta por ciento, las 

1 a e dc 
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sas TUBÁSMON Cia Ltda en favor de RAUL CLEMENTE LU 
40,00 

NANCY MORALES MUNOZ diez por ciento y WASHINGTO, 

LER RAMOS GARCES YSL cuarenta por ciento de la parti 

ciones. “CUARTA: -PRECIO.- El precio de las -participú 

nes que se venden es el de DOS MILLONES DE SUCRES, 

los cedentes declaran haberlo recibido de contado, 

efectivo y a su satisfacción en moneda de curso Legal 

mano de los secionarios. QUINTA: ACEPTAACION.- Los ce 

narios aceptan la venta hecha a su favor, SEN 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan facul 

para obtener la presente escritura, se siente razós 

margen de la Inscripción del Registro Mercantil 1 

rente a la constitución así como al margen de la Mat 

de la escritura de constitución de la Compañia. Sim 

MA.- Se agrega como documento habilitante la copia ci 

tificada del acta de la Compañia, en la que se autor 

za la presente Ceción de Participaciones. Usted sud 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

tilo que creyere conveniente. Firmado: Doctor Luis 

rales Solis. Abogado. Matrícula Profesional número me 

cientos ochenta y siete. Colegio de Abogados de Tung 

rahua.".- Hasta aquí la minuta en la cual los compar 

cientes se afirman y ratifican, quedando elevada a 

critura pública con todo el valor legal. Yo, la No 

rio además doy fe: que los contratantes, proceden 3 

plena libertad y conociendo la naturaleza y los et 

tos legales de esta escritura pública, la misma que lé 

leo Ínteyramente y que la aprueban, habiéndose pre 
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CI¿NTO OCHENTA Y DOS 

tindido de testigos, por facultarlo la Ley y por querer 

ASHINGTON AUtélcto. No existe parentezco entre los cedentes y los 

la partici esionarios. Se agrega: la copia del Acta de la Junta 

participacia neral de Socios de la Compañía Turisamazonas TURIS- 

E SUCRES,' “q Cia. Ltda., en la que se autoriza la venta de las 
pl 

: contado,s”' Rrticipaciones. 

surso legal-% 

2N.- Los cesMW 

    JC. SEXTA 

   
    

  

ercantid - TANTE 

  

    

180037038-7 

'0003-209 
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1 ENA CONSTANTE 

céd. 180245871-9 

a
 Vot. 0003-230 

RAUL LLUGLLA VARGAS. 

Ccéd. 180198790-8 

Vot. 0002-255 

NC KNETH MORALES MUÑOZ 

céd. 160033224-9 

Vot. 0003-053 

       
     
E ULÉR RAMOS GARCES 

Céd. 150006951-1 

WASHI 

Vot. Sanción N2 TUOOOL66 

LA NOTARIO: 

Qe 

SERTIFICO 

mor



QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A LA MATRIZ 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA LA CUAL FIRMO Y SELLO. 

Baños a 15 de junio del 2.001 

EL NOTARIO 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON_BANOS DE AGUA SANTA 

La presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TURISAMAZANAS CIA. LTDA, se encuentra inscrita en el Registro Mercantil, 

con fecha dieciocho de octubre del año dos mil, bajo el número TREINTA Y UNO 

(31).- 

Baños, 19 de junio del 2.001, 

Elab. MM 

  

RAZON: Al margen de la escritura matriz de fech 20 de mayo de 1.991 

folio >»090 vuelta, tomé nota de la transferencia de participeciones 

sociales de la conpañía "URISAYAZONAS TURISMON CIA LTDA. otorgada - 

tante y; ida villelva en fevor de Raúl Lluglla, Marcy Xx    

  

tar Ra 03.- 

ánmbato, 2d de junio de? 2001l.- LA “VOPTADPI - 

 


